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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2019-00166-00 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y el memorial 

aportado por la Doctora FLOR EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ 

renunciando al poder otorgado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y 

TRABAJADORES ESTATALES “COORPENTRES”, y en vista que en el 

presente proceso se ordenó la terminación por desistimiento tácito a través 

de auto de fecha 04 de marzo de 2021, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR por improcedente la renuncia al poder solicitada por 

la Doctora FLOR EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ, aunado al hecho que 

dicho escrito no da cumplimiento a las disposiciones del párrafo 5 del 

artículo 76 del CGP. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 01 de DICIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2019-00446-00 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en vista que a 

través de auto de fecha 9 de marzo del 2020, se ordenó la remisión del 

proceso de la referencia a la Superintendencia de Sociedades, el Despacho 

no generará pronunciamiento de fondo al escrito de apertura de 

Liquidación Judicial de la SOCIEDAD INVERSIONES SONOMA S.A.S NIT. 

900.122.217. En consecuencia, DISPONE: 

PRIMERO: Por SECRETARIA ARCHÍVESE el presente diligenciamiento y 

déjense las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 01 de DICIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juez
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Expediente No. 110014189033-2019-00543-00 

 

Se autoriza la entrega de títulos existentes hasta el valor de la liquidación 

del crédito y las costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2019-00625-00 

 

Se acepta la renuncia. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



                     JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2021-00081-00 

 

Se decreta la medida solicitada, líbrense los oficios. 

 

 

Limítese la medida en la suma de 30 millones de pesos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



                     JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2021-00104-00 

 

Solicita la apoderada de la parte actora la suspensión del proceso: 

 

 

Por provenir de las partes se accede a la solicitud y se suspende este 

proceso por 7 meses. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



                     JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2021-00146-00 

 

Solicitan las partes de común acuerdo la suspensión de este proceso: 

 

 

Por lo que se accede a la petición suspendiendo este proceso por 90 días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



                     JUEZ              

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2021-00227-00 

 

En atención al informe secretarial y de la revisión del memorial aportado 

por la apoderada de la parte demandante solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, en aplicación de las disposiciones 

del artículo 461 del CGP, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por COMPENSAR – CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR contra JOSE HUMBERTO VARON 

PIMIENTO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas y materializadas en el presente proceso. Ofíciese a quien 

corresponda 

 

TERCERO: Si existe embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del juzgado respectivo. Ofíciese de ser pertinente. (Art. 466 

del C. G. del P.). 

 

CUARTO: NO SE ORDENARÁ desglose del expediente por tratarse de un 

trámite digital, sin documentos en físico. 

 

QUINTO: Por SECRETARÍA en el evento de encontrarse títulos judiciales 

existentes y consignados para el presente asunto, hágase entrega de la 

totalidad a favor de la parte ejecutada.  

 

SEXTO: Sin condena en costas.  

 



SEPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación de 

los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

públicas, privadas o particulares.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
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Expediente No. 110014189033-2022-00005-00 

 

Se acepta la renuncia presentada por el apoderado de la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



                     JUEZ              

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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Expediente No. 110014189033-2022-00006-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en vista que no 

ha sido posible remitir Despachos Comisorios a las entidades competentes 

y con el objeto de evitar mayores traumatismos a las partes involucradas 

en el trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP. 

se procederá a corregir el numeral primero del auto de fecha 18/05/2023. 

Lo anterior, para que sea tramitado directamente por la parte interesada. 

En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 18/05/2023 

el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO: COMISIONAR a la Alcaldía Local o Inspección de Policía de la 

Zona respectiva o a los Jueces Civiles Municipales con competencia para 

adelantar la atención de Despachos Comisorios, para la práctica de la 

diligencia de ENTREGA del inmueble ubicado en el kilómetro 5 vía la 

Calera del Barrio San Isidro Manzana E lote 231, predio ubicado dentro 

de los siguientes linderos: NORTE: Con la carretera que conduce de 

Bogotá a la Calera ORIENTE: En parte con la misma carretera que 

conduce de Bogotá a la Calera y en otra parte con propiedad de ANA DELIA 

GUERRERO DE DELGADILLO OCCIDENTE: Con propiedad del señor 

JOSE GALEANO en toda su extensión SUR: Con el camino viejo de 

herradura”. 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto de fecha 18/05/2023 se mantendrá 

incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Expediente No. 110014189033-2022-00065-00 

 

Solicita la parte demandante: 

 

En consecuencia, se decreta la medida cautelar, líbrese oficio al pagador. 

 

Se limita la medida a la suma de $ 45.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2022-00063-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta de la 

medida cautelar de embargo y retención del sueldo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2022-00127-00 

 

Requiérase a la entidad para que en el término de 3 días indique si se dio 

cumplimiento con el pago del fallo y las costas, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 01 de DICIEMBRE de 2023. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00152-00 

 

Se decreta la terminación de este proceso por transacción; 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2022-00157-00 

 

Por secretaria líbrense los oficios solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00211-00 

 

Previo informe Secretarial que anuncia la existencia de títulos judiciales 

suficientes para dar cumplimiento al acuerdo firmado entre las partes, el 

Despacho procede a aceptar el acuerdo de pago presentado, en el cual se 

manifiesta de común acuerdo haber establecido la obligación en un valor 

de ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($11.000.000), que serán 

pagados con la entrega de los títulos (Depósitos Judiciales existentes), al 

Demandante señor BRANDON CASTIBLANCO QUINTERO. 

 

Una vez entregados los títulos al Demandante, terminar el proceso por 

pago de la obligación, incluyendo gastos procesales y en consecuencia 

solicitan se ordene la cancelación de las medidas cautelares. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo de pago celebrado entre las partes por 

encontrarse ajustado a derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 553 del CGP. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el escrito aportado hágase la entrega de 

los títulos judiciales existentes por valor de ONCE MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($11.000.000) a nombre del Demandante señor BRANDON 

CASTIBLANCO QUINTERO. 

 

TERCERO: DECRÉTAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Ofíciese. 

 

CUARTO: Por SECRETARIA hágase entrega del saldo de los títulos 

consignados a nombre de los demandados previa comunicación con el 

demandante. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00221-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante BANCO FINANDINA SA, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

JORGE ARTURO ACERO RAMIREZ, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 



proveído calendado 26/07/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 1 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00242-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 



 

La parte ejecutante LENOX SEGURIDAD PRIVADA, a través 

de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo 

contra PROYECTOS DE INGIENERIA Y SERVICIOS ́ PARA EL MEDIO 

AMBIENTE SAS, PRISPMA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (facturas), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 04/08/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00253-00 

 

Procede el Juzgado a dictar sentencia de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2.2.3.7.5.3 numeral 7 del Decreto 1073 de 2015, en el 

proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

Pretende la parte demandante se dicte sentencia donde se imponga 

servidumbre legal de conducción de energía eléctrica de carácter 

transitorio a favor de CODENSA S.A. E.S.P., sobre el predio denominado 

“LA HUERTA”, que se encuentra ubicado en la vereda “OJO DE AGUA”, 

en jurisdicción del municipio de SUTATAUSA – CUNDINAMARCA, 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 172-85478 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, de propiedad de la señora 

MARIA CLAUDIA RINCÓN ROJAS.  

 
Soporta esta pretensión de servidumbre de carácter transitoria para la 

ejecución del proyecto “NORMALIZACIÓN DE LA LÍNEA 

TIERRANEGRA – UBATÉ A 115 KV”, las líneas de Transmisión de 

Energía Eléctrica de carácter temporal asociadas y de 

telecomunicaciones, con fundamento en el Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas – RETIE –. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se acredito la existencia y representación legal de la parte demandante 

y de la demandada TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 

E.S.P., quien actúa a través de apoderada, respecto de la demandada 

MARIA CLAUDIA RINCÓN ROJAS actúa a nombre propio, además 

existe legitimación por el demandante para reclamar la  imposición  de  



la servidumbre y por el demandado  al  ser  titular  del  derecho  de  

propiedad sobre el predio y tener interés en la imposición de la 

servidumbre requerida. 

 
PROBLEMA JURIDICO. 

 

¿PROCEDE LA IMPOSICIÓN DE LA SERVIDUMBRE Y EL MONTO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR LOS PERJUICIOS? 

 

RESPUESTA. 
 

De acuerdo a la legislación vigente, la ejecución de obras para prestar  los 

servicios públicos  es  de  utilidad  pública,  pudiendo  las  empresas  

pasar  por los predios ajenos para prestar el servicio con la facultad de 

imponer servidumbres y reconociendo el derecho del propietario del 

predio afectado a obtener una indemnización (arts. 56, 57  y 117 de la  

ley 142  en concordancia con la ley 56 de 1981), conforme a esta última  

ley,  se  establece  el procedimiento a seguir para imponer la 

correspondiente servidumbre, estableciendo entre otras la obligación de 

promover los procesos, adjuntando el plano general en que figure el curso 

que habrá de seguir la línea objeto del proyecto con la demarcación  

específica del  área,  inventario de  los  daños  que se causen, con el  

estimativo  de  su  valor  realizado  por  la  entidad  interesada en forma 

explicada y discriminada,  que  se  adjuntará  al  acta  elaborada  al efecto 

y certificado de tradición  y  libertad  del  predio,  requisitos  que  la 

entidad demandante acredito. 

De igual forma, se recuerda que actualmente el procedimiento especial 

previsto en la Ley 56 de 1981, fue compendiado por el Decreto 1073 de 

2015, concretamente en el artículo 2.2.3.7.5.3, y a su vez la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC4658-

2020 precisó los alcances del proceso de imposición de servidumbre 

eléctrica, siendo un trámite especial, en el cual no se pretendió instaurar 

las formalidades adicionales establecidas para los procesos declarativos, 

como claramente se diferencia con la forma de notificación, la necesaria 

realización de inspección judicial dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la presentación de la demanda, los términos breves de 

traslado, la imposibilidad de proponer excepciones y el método de fijación 

de la compensación, trámite diferenciado en el que no se replicó la fase 

de alegatos de cierre, por lo que es perfectamente viable omitir ese 

espacio, por no ser de forzosa realización en todos los procesos civiles, 

aclaró la Corte. 



Por último, es de indicar que el artículo 7 del Decreto 798 de 2020 

modificó, mientras perdure la declaratoria de la Emergencia Económica, 

el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, precisando no ser necesaria la 

inspección judicial, y para ello el juez en el auto admisorio de la demanda 

autorizará el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo 

con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda sean 

necesarias para el goce de la servidumbre. 

 

CASO CONCRETO. 

 

Como elementos principales de prueba se tiene el plano aportado con 

la demanda, el certificado de tradición en donde figura la demandada 

MARIA CLAUDIA RINCÓN ROJAS como propietaria y la 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., como 

tercero con interés, de lo que se colige que la línea de conducción de 

energía eléctrica atraviesa el predio denominado sobre el predio 

denominado “LA HUERTA”, que se encuentra ubicado en la vereda 

“OJO DE AGUA”, en jurisdicción del municipio de SUTATAUSA – 

CUNDINAMARCA, identificado con la matrícula inmobiliaria N°172-

85478 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. 

 

Así las cosas, se tiene que existe el predio sirviente, de propiedad 

privada, su ubicación, así como la necesidad de imponer la 

servidumbre. 

 
De otro lado, la parte demandante aporto un dictamen que establece el 

monto de la indemnización, sin que la parte demandada se opusiera 

a dicho monto, sin necesidad de decretar pruebas de oficio, sin 

advertir fraude o colusión y con base en el avalúo y pruebas aportadas 

se dictara sentencia imponiendo la servidumbre, con el monto de la 

indemnización indicado por la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 33 de pequeñas causas y 

competencia múltiple de la localidad de chapinero, Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por 

autoridad de la ley. 

 
RESUELVE. 

 

1. IMPONER Y HACER EFECTIVA A FAVOR DE CODENSA S.A. E.S.P., 



LA SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCION DE ENERGIA 

ELECTRICA DE CARÁCTER TRANSITORIO PRETENDIDA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO “NORMALIZACIÓN DE LA LÍNEA 

TIERRANEGRA – UBATÉ A 115 KV”, LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE CARÁCTER TEMPORAL ASOCIADAS 

Y DE TELECOMUNICACIONES, CON FUNDAMENTO EN EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS – 

RETIE –, TENDRÁ LA SIGUIENTE LÍNEA DE CONDUCCIÓN: LÍNEA 

TEMPORAL: LOS LINDEROS ESPECIALES SON LOS SIGUIENTES: 

ÁREA DE SERVIDUMBRE: 609,71 M2, LONGITUD: 28,97. NÚMERO 

DE TORRES: SIN SITIOS PARA INSTALACIÓN DE TORRES LOS 

LINDEROS ESPECIALES DE LA SERVIDUMBRE QUE SE 

PRETENDE CONSTITUIR, SON: “PARTIENDO DESDE EL PUNTO 

P01 CON COORDENADAS N: 1.074.154,824, E: 1.026.423,890, AL 

PUNTO P02 CON COORDENADAS N: 1.074.134,291, E: 

1.026.400,445, EN DISTANCIA DE 31,32 M CON EL MISMO PREDIO 

QUE SE GRAVA; DESDE EL PUNTO P02 CON COORDENADAS N: 

1.074.134,291, E: 1.026.400,445, AL PUNTO P03 CON 

COORDENADAS N: 1.074.150,670, E: 1.026.388,808, EN 

DISTANCIA DE 20,09 M CON EL PREDIO LOTE "EL RETOÑO" 

IDENTIFICADO CON FMI 172‐85477 Y CÉDULA CATASTRAL 

25781000000130167000; DESDE EL PUNTO P03 CON 

COORDENADAS N: 1.074.150,670, E: 1.026.388,808, AL PUNTO 

P04 CON COORDENADAS N: 1.074.170,194, E: 1.026.411,339, EN 

DISTANCIA DE 29,81 M CON EL MISMO PREDIO QUE SE GRAVA; 

DESDE EL PUNTO P04 CON COORDENADAS N: 1.074.170,194, E: 

1.026.411,339, AL PUNTO P01 CON COORDENADAS N: 

1.074.154,824, E: 1.026.423,890, EN DISTANCIA DE 19,84 M CON 

EL PREDIO LOTE SAN JOSE IDENTIFICADO CON FMI 172‐1731 Y 

CÉDULA CATASTRAL 25781000000020081000 Y ENCIERRA”. 

2. SEÑALAR COMO MONTO DE INDEMNIZACION LA SUMA TREINTA 

Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/TE ($37.253.281,00), A 

FAVOR DE LA SEÑORA MARIA CLAUDIA RINCÓN ROJAS Y A 

CARGO DE CODENSA S.A. E.S.P.. SE ORDENA LA ENTREGA DEL 

CORRESPONDIENTE TITULO A FAVOR DE LA DEMANDADA. 



3. CANCELAR LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA E INSCRIBIR ESTA 

SENTENCIA EN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA N°172-

85478 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE UBATÉ. 

4. SE PROHIBE A LAS DEMANDADAS REALIZAR CUALQUIER ACTO 

QUE ENTORPEZCA U OBSTACULICE EL DERECHO DE 

SERVIDUMBRE QUE SE CONSTITUYE A FAVOR DE CODENSA S.A. 

E.S.P. 

5. NO CONDENAR EN COSTAS A LA DEMANDADA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 
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Expediente No. 110014189033-2022-00255-00 

 

Se allega el siguiente memorial: 

 

 

Por lo que se autoriza el retiro de la demanda. 

 



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00278-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y de la revisión 

de los memoriales y pruebas aportadas por el Doctor JUAN ESTEBAN 

LUNA RUIZ, queda demostrado que el togado actúa como endosatario en 

procuración, así mismo se procede a la revisión de la notificación de la 

parte pasiva y la solicitud de sustitución de poder a la Doctora ANGELICA 

MAZO CASTAÑO, por lo que el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se reconoce personería al Doctor JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, 

endosatario en procuración a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra 

a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que 

en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de curador Ad-Litem y apoderada de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 

154 Ibidem. 

SEGUNDO: De conformidad con el memorial aportado por el Doctor JUAN 

ESTEBAN LUNA RUIZ, se accede a la sustitución de poder efectuado a la 

Doctora ANGELICA MAZO CASTAÑO, en los términos del poder a ella 

otorgado, a quien se le hacen las mismas advertencias del numeral primero 

de la presente providencia. 

TERCERO: De conformidad con el memorial de fecha 29/09/2022 recibido 

a las 4:13 PM, a través del cual se pone de presente la infructuosa 

notificación de que trata el artículo 291 del CGP y requiere el 

emplazamiento del demandado, el Despacho ORDENARÁ incluir en el 



REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS al señor HUGO 

MAURICIO PINZON GALINDO, atendiendo las disposiciones del artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 
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Expediente No. 110014189033-2022-00348-00 

 

Se decreta la terminación de este proceso por transacción, con base en 

el memorial allegado por el demandante: 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 01 de DICIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2674cb185373c1eabdcc454fabdf1e3524c410d63591be526e1350d8a0125c59

Documento generado en 30/11/2023 10:15:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00441-00 

En atención al informe secretarial y de conformidad con la renuncia 

aportada por la apoderada de la parte demandante, sin comunicación 

enviada al poderdante, el Despacho; 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de renuncia presentada por la Doctora 

FLOR EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ por no dar cumplimiento a las 

disposiciones del artículo 76 del CGP. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 
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Expediente No. 110014189033-2022-00475-00 

 

Surtido el traslado de las excepciones se decretan pruebas así: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE. 

Téngase los documentos aportados con la demanda. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA. 

Téngase los documentos aportados con la contestación de la demanda. 

 

Como no hay pruebas para practicar se ordena pasar a despacho para 

dictar sentencia. 

 

Por secretaria aporte certificación de existencia de títulos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00488-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

Se procedió a notificar así: 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 



 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante AECSA SA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra JOSE 

ALFREDO CUBIDES CEPEDA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 13/10/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 



Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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Expediente No. 110014189033-2022-00608-00 

En atención al informe secretarial que antecede, se procede a la revisión 

del memorial del apoderado de la actora presentado el 09/08/2023 en el 

que aporta certificado de notificación del demandado de conformidad con 

las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo de entrada la 

indebida notificación del demandado, téngase en cuanto que al momento 

de presentar la respectiva demanda se manifestó bajo la gravedad de 

juramento que se desconocía la dirección electrónica del demandado: 

 

 

 

 

Y ahora se allega esta notificación aun correo electrónico: 

 

Es deber de la parte conforme a la ley 2213: 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. ……………….. 



El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar. 

Y aunque presenta el siguiente memorial: 

 

Deberá aportar la evidencia correspondiente. 

Conforme lo anterior, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADO al demandado LEONEL LOPEZ 

RAMIREZ, de conformidad con los argumentos expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 
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Expediente No. 110014189033-2022-00695-00 

 

Para la celebración de la audiencia se señala el día 13/02/24 a las 9 am. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2022-00713-00 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado de la parte actora el 16/05/2023 a las 11:00 AM y el cual 

soporta en su inconformidad con el auto que no tiene en cuenta la 

notificación de que trata el articulo 291 y 292 del CGP y notifica por 

conducta concluyente al demandado de fecha 11/05/2023, recurso del 

cual se corrió traslado a la parte demandada, quien en su momento no se 

pronunció al respecto. 

 

En ese estricto sentido, el Despacho procede a pronunciarse, manifestando 

de entrada la improcedencia del recurso presentado por el apoderado de la 

parte actora.  

 

Al respecto, el apoderado manifiesta que “al enviar el correo con la 

notificación del art 292 CGP, no se pudo no dejo adjuntar el sistema los 

archivos por que la capacidad seguramente no alcanzaba, pero el sistema 

me dio otra opción que era añadirlo al correo en la parte superior, tal como 

se demuestra en pleno grado de certeza y verdad, una vez revisada la 

notificación art 292 CGP” sin embargo, habrá de tenerse en cuenta que lo 

mencionado por el apoderado no es argumento suficiente para dejar sin 

efecto el auto motivo de inconformidad. 

 

El artículo 291 del Código General del Proceso dispone la forma en que se 

practica la notificación personal, mientras que el artículo 292 del mismo 

Código consagra la notificación por aviso, la cual aplica en los eventos en 

que no se pueda hacer la notificación personal. 

 

Por su parte, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 del 2020, el cual creo en el 

ordenamiento jurídico colombiano una novedosa forma de realizar la 



notificación personal por medio de mensajes de datos con unas reglas 

diferentes a las dispuestas en el Código General del Proceso. 

 

Conforme lo anterior, no es posible de ninguna manera mezclar las dos 

formas de notificación, por el contrario, tal como lo sostuvo la Sala Civil de 

la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento (STC 8125-

2022) “a pesar de que la antigua notificación personal y notificación por 

aviso siguen vigentes 291 y 292, sus reglas no se mezclan con la nueva y 

autónoma forma de notificación mediante mensaje de datos artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020 y la Ley 2213 de 2022, razón por la cual la persona 

que está realizando la notificación personal deberá respetar las 

formalidades propias de cada medio de notificación”. 

 

De esta manera, las partes serán las encargadas de escoger si la 

notificación personal se realizará conforme lo dispone el Código General 

del Proceso o en virtud de la Ley 2213 de 2022, en cualquier caso, se deben 

respetar las reglas propias de cada mecanismo de notificación, y como es 

claro dentro del presente caso, esto no sucedió, toda vez que el apoderado 

aporto certificado de entrega de conformidad con las disposiciones de la 

Ley 2213 de 2022 y no como el mismo lo menciona, acatando las 

disposiciones del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con los argumentos expuestos, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO Y ÚNICO: NO REPONER auto de fecha 11/05/2023. 

 

NOTIFÍQUESE   



 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00764-00 

En atención al informe secretarial que antecede, se procede a la revisión 

de los memoriales del apoderado de la actora presentado el 13/07/2023 y 

11/08/2023 en los que aporta certificado de notificación del demandado 

de conformidad con las disposiciones de los artículos 291 y 292 del CGP y 

manifiesta la imposibilidad de notificación electrónica aportando prueba 

de ello, advirtiendo el Despacho de entrada la indebida notificación del 

demandado, téngase en cuanto que al momento de presentar la respectiva 

demanda se puso a disposición una dirección física totalmente distinta a 

la dirección en la cual se efectuó la notificación:  

  

 

 

 

 

Respecto del memorial de sustitución, se negará la solicitud por falta de 

requisitos. Conforme lo anterior, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADO a la demandada TECNO IDEAS 

GROUP SA, de conformidad con los argumentos expuestos. 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la sustitución de poder solicitada por el 

apoderado de la parte actora hasta tanto no de cumplimiento a las 

disposiciones del articulo 5 de la Ley 2213 de 2023.  

 



NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00764-00 

Revisado el memorial aportado por el Doctor DANIEL FELIPE ALZATE 

TORRES, en el que requiere el traslado de las respuestas emitidas respecto 

de las medidas cautelares, se advierte su improcedencia por no 

encontrarse reconocido del presente proceso, por lo anterior, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: NO DAR TRAMITE al memorial aportado por el Doctor DANIEL 

FELIPE ALZATE TORRES. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 
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Expediente No. 110014189033-2022-00789-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y en vista que el 

demandante propone incidente de nulidad respecto de la notificación de la 

parte demandada, y a pesar de existir contestación a este escrito por parte 

de la pasiva, con el fin de evitar incurrir en una posible nulidad, el 

Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada ROCIO 

GOMEZ SANCHEZ, en calidad de apoderada de la demandada, señora 

GLORIA ORTIZ, en los términos y para los fines del poder conferido, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderada 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

SEGUNDO: Como consecuencia de la solicitud de nulidad presentada por 

el Demandante a través de apoderado judicial, se le corre traslado del 

escrito a la parte ejecutada por el término de tres (3) días. (Inc. 4º art. 134 

CGP). 

NOTIFÍQUESE   

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   



JACA 
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Cordial Saludo,

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ
E.                                         S.                                 D.
PROCESO:                  VERBAL SUMARIO
                                     N° 11001418903320220078900
 
DEMANDANTES:       MÓNICA AGUIRRE MARTÍNEZ
                                    ENRIQUE AGUIRRE SÁNCHEZ
 
DEMANDADA:              GLORIA ORTIZ FEREZ
 
ASUNTO:                     INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL Y CONSTITUCIONAL

NOTA: DEL PRESENTE CORREO SE ENVÍA A LA PARTE DEMANDADA 
________________________
Valentina Rodríguez M.
Área Jurídica
City Consultoría Inmobiliaria
Calle 94a # 11a - 39 of 306
Celular: 3114817198 - 3214724868
Teléfono: 6212319



ENRIQUE AGUIRRE SÁNCHEZ 
DOCTOR EN DERECHO 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ  
E.            S.             D. 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO 
                                      N° 11001418903320220078900 
 
DEMANDANTES: MÓNICA AGUIRRE MARTÍNEZ 
   ENRIQUE AGUIRRE SÁNCHEZ  
 
DEMANDADA:  GLORIA ORTIZ FEREZ 
 
ASUNTO:                     INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL Y CONSTITUCIONAL 
 
ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ, mayor de edad vecino y domiciliado en esta ciudad, identificado con 
C.C. No. 19.146.472 de Bogotá y con T.P. No. 16.616 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
obrando en nombre y representación de MÓNICA AGUIRRE MARTÍNEZ, mayor de edad, de esta 
vecindad y domicilio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.409.384 y en nombre propio, 
como codeudor solidario del contrato de arrendamiento, al señor juez, respetuosamente manifiesto: 
 

HECHOS 
 

1. El día 29 de noviembre de 2022, radique la presente demanda y los anexos invocados como 

prueba.  

 

2. En esa misma fecha envié copia de la demanda y sus anexos a la señora GLORIA ORTIZ 

FEREZ, a su dirección de correo gloriaortizf99@gmail.com, respetando así su derecho de 

defensa, al debido proceso – publicidad y contradicción y dando cumplimento a la Ley 2213 

de 2022.   

 

3. El día 9 de febrero de 2023 la demanda fue inadmitida, para esta fecha no se había dictado 

auto admisorio de la demanda, pero la demandada ya tenía conocimiento de sus 

pretensiones, fundamento, pruebas, etc.  

 

4. En el término de inadmisión y corrección, el día 13 de febrero de 2023, la subsane, 

cumpliendo con todos los requisitos relacionados en dicha providencia.  

 

5. Habiendo subsanado en oportunidad y con el lleno de los requisitos, su despacho le día 23 

de marzo de 2023, dicto auto interlocutorio de admisión de la demanda. En esta providencia 

fuí reconocido como apoderado, mas no como parte en el proceso, en el término de 

ejecutoria solicité aclaración.  

 

6. El día 13 de junio de 2023, su despacho dicto auto aclaratorio incluyéndome como parte 

activa.  

 

7. El día 27 de junio de 2023, envíe a la demandada en documento debidamente cotejado:  
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a. Auto admisorio de la demanda de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

b. Auto aclaratorio de fecha trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

8. El 13 de junio de 2023, antes de la radicación de esta demanda, el Congreso de Colombia 

expidió la ley 213 de 2022, publicada en el diario oficial # 52.064 de la misma fecha, por 

medio del cual se adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el decreto 

806 de 2020 con el fin de implementar el uso de la tecnología en las actuaciones judiciales 

y agilizar los procesos judiciales.  

 

9. A pesar de haber enviado la copia de la demanda y sus anexos desde la fecha de radiación 

de la demanda (noviembre 29 de 2022). Nuevamente el día 27 de junio de 2023 envíe, Auto 

admisorio de la demanda de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) y 

auto adicionando o integrando la parte activa de fecha trece (13) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

De esta forma no hay la menor duda que di cumplimiento al primer inciso del artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022.  

 

El articulo 8 en su inciso tercer ha establecido “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”  

 

Después del envió del correo electrónico trascurrieron dos días hábiles.   

 

10. El termino para contestar la demanda inicio el día viernes 30 de junio de 2023.  

 

11. Obra en el expediente plena prueba por haber sido aportada por la misma demandada al 

proceso, prueba documental (poder) que además contiene confesión de que para el día 30 

de junio de 2023, conocía de la existencia del proceso, auto admisorio y auto que adiciona 

a la parte activa.  La prueba documental y la confesión a que hago referencia es:  

 

a. Correo electrónico de fecha miércoles 28 junio de 2023 8:01 AM, donde la señora 

GLORIA ORTIZ FEREZ, afirma que conoce del proceso.  

 

b. Poder otorgado por GLORIA ORTIZ FEREZ identificada con cedula de ciudadanía número 

51.571.951, el día 30 de junio, correo electrónico gloriaortizf99@gmail.com, (fecha de 

iniciación del termino) a favor de la abogada ROCIO TORRES SANCHEZ con nota de 

presentación personal ante la notaria 37 del circulo notarial de Bogotá.  
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12. Hay confesión expresa, clara, inequívoca de que para el día 28 de junio de 2023 mediante 

correo electrónico enviado al juzgado, ella conocía el auto admisorio, el auto aclaratorio y 

que lo había recibido por envió que yo ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ, realice por medio de 

la empresa AM MENSAJES S.A.S NIT 900.230.715-9.   

 

NO HAY DUDA AL RESPECTO Y ESTA DEBE SER LA FECHA PARA CONTABILIAR TERMINOS 

PARA EL TRASLADO DE LA DEMANDA.  

 

No existe duda sobre el conocimiento de las piezas procesales a que me he referido y que 

le envíe al correo electrónico, debidamente cotejados.  

 

13. Del texto del poder, con una simple lectura   se puede tener certeza que la tenía facultad 

para notificarse “para que en mi nombre y representación se notifique y conteste dentro 

del término legal etc.” Sin embargo, la apoderada, no dió cumplimento al mandato, no se 

notificó, se limitó a solicitar el link del proceso, aceptando tácitamente que su poderdante 

ya estaba notificada desde el 27 de junio de 2023.  

 

14. Los términos son perentorios e improrrogables: corrieron en este proceso  

- Junio 30 de 2023 (un día)  

- Julio 4-5-6-7-10-11-12-13-14 de 2023  

- El viernes inició el 30 de junio, venció el día 14 de julio viernes 5:00pm  

 

15. La contestación de la demanda fue presentada el miércoles 19 de julio, tres (3) días después 

del vencimiento del termino de 10 días.  

 

16. También precluyo el termino parra la apoderada quien tenía el termino para notificarse y 

excepcionar, notificarse y no lo hizo.  

- Junio 30 recibe poder  

- Junio 30 solicita link  

- Transcurrieron días hábiles de traslado: Julio 4-5-6-7-10-11-12-13-14-17.  

A ella le vencido el termino el día 17 de julio, sin ejercer el mandato recibido.  

la contestación la radico el día 19 de julio, cuando estaban vencidos los términos para ella y 

para su poderdante.    

17. A pesar de la confesión acerca del recibido de la demanda, anexos, recibido del auto 

admisorio, recibido del auto que adiciono para incluirme como demandante, de la facultad 

que la apoderada tenia para notificarse. Inexplicadamente a lleva a error al juzgado, 

procede el día 11 de julio a notificar el auto admisorio en segunda oportunidad, 

desconociendo que:  
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Como consta en la página de la rama judicial, yo había enviado la notificación bajo la 

normatividad de la ley 2213 de 2023, esta fue tenida en cuenta por el juzgado y dio lugar a 

una segunda notificación que es nula de pleno derecho.  

Con fundamento en los hechos que he mencionado, interpongo INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL 

Y NULIDAD CONSTITUCIONAL, por violación al debido proceso.  

1. Solicito se decrete la nulidad de la notificación practicada por el juzgado el día 6 de julio de 

2023, por ser violatoria del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

Igualmente solicito se decrete esta nulidad por violación al principio de legalidad y por 

inobservancia de las normas procesales que son de orden público.  

No se interrumpió termino de traslado, el proceso permaneció sin ingresar al despacho desde el 7 

de julio de 2023 hasta la fecha.  

PRUEBAS DOCUMENTALES  

1. Certificado de entrega de fecha 27 de junio de 2023, en el que se hace deja constancia que 

la señora GLORIA ORTIZ FEREZ, recibió notificación.  

2. Auto admisorio de veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

3. Auto aclaratorio de fecha trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

4. Captura de pantalla del envió de la demanda y anexos a la señora GLORIA ORTIZ FEREZ.  

5. Documentos que obran en el expediente; Poder de 30 de junio de 2023, y solicitud por parte 

de la señora GLORIA ORTIZ FEREZ solicitando copia de la demanda.  

DICTAMEN PERICIAL 

Si usted señor juez lo considera pertinente para evitar un fraude procesal, designar un perito que 

reúna  los requisitos del Código General del Proceso, para que emita un dictamen en relación con 

los hechos narrados en este incídete de nulidad verificándolos en el correo electrónico 

gloriaortizf99@gmail.com de la demandada GLORIA ORTIZ FEREZ y en nuestro correo 

juridico@cityconsultoriainmobiliaria.com  así se establecerá la trazabilidad de la actuación de las 

partes en el proceso en relación con los hechos aquí narrados.    

 

Señor Juez, atentamente 

ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ 
CC. No. 19.146.472 Bogotá D.C. 
TP. 16.616 del CSJ. 
 

Notificaciones  

easabogado@hotmail.com 
jurídico@cityconsultoriainmobiliaria.com 
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City Consultoria Inmobiliaria <gerenciadmin@cityconsultoriainmobiliaria.com>

DEMANDA PROCESO VERBAL SUMARIO
2 mensajes

City Consultoria Inmobiliaria <juridico@cityconsultoriainmobiliaria.com> 29 de noviembre de 2022, 12:20
Para: "gloriaortizf99@gmail.com" <gloriaortizf99@gmail.com>

Cordial Saludo,

Señora Gloria, envío a usted demanda y sus anexos para su respectivo conocimiento, la demanda fue radicada el día de hoy bajo el número de recibido por parte
de la rama judicial 546678 con fecha de 29 de noviembre de 2022.

Se envía demanda y anexos 

Cordialmente
ENRIQUE AGUIRRE SÁNCHEZ 
EASABOGADO@HOTMAIL.COM
JURIDICO@CITYCONSULTORIAINMOBILIARIA.COM  
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City Consultoria Inmobiliaria <juridico@cityconsultoriainmobiliaria.com> 29 de noviembre de 2022, 12:23
Para: Monica Aguirre <m.aguirre16@gmail.com>

Cordial Saludo,

Señora Monica, envío a usted demanda y anexos los cuales fueron radicados el día de hoy, se hizo copia también a la señora Gloria. 

Quedo atento a sus comentarios
________________________
Valentina Rodríguez M.
Área Jurídica
City Consultoría Inmobiliaria
Calle 94a # 11a - 39 of 306
Celular: 3114817198 - 3214724868
Teléfono: 6212319
[El texto citado está oculto]
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ENRIQUE AGUIRRE SÁNCHEZ 
DOCTOR EN DERECHO 

 
Procedimientos:  Calle 94 A No 11 A-39.Of.306, Bogotá 
Civiles – Inmobiliarios                                              Cel: 3114817198 Tel: 601   6212319                                                                                                                   
Familia - Comercial   easabogado@hotmail.com 
Consultoría - conciliaciones  jurídico@cityconsultoriainmobiliaria.com 

 

Señor 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ  
E.            S.             D. 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO 
 
DEMANDANTE: MÓNICA AGUIRRE MARTÍNEZ 
   ENRIQUE AGUIRRE SÁNCHEZ  
 
DEMANDADA:  GLORIA ORTIZ FEREZ 
 
ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ, mayor de edad vecino y domiciliado en esta ciudad, identificado con 
C.C. No. 19.146.472 de Bogotá y con T.P. No. 16.616 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
obrando en nombre y representación de MÓNICA AGUIRRE MARTÍNEZ, mayor de edad, de esta 
vecindad y domicilio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.409.384 y en nombre propio, 
como deudor solidario del contrato de arrendamiento, al señor juez, respetuosamente manifiesto: 
 

Certificado de entrega de fecha 27 de junio de 2023, en el que se hace deja constancia que la señora 

GLORIA ORTIZ FEREZ, recibió la citación prevista en articulo 291 Código General del proceso.  

 

Anexos:  

- Certificados de entrega de la empresa AM MENSAJES S.A.S NIT 900.230.715-9 

- Guía de envió notificación 291  

- Notificación 291 cotejada  

 

 

Señor Juez, atentamente 

 

ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ 
CC. No. 19.146.472 Bogotá D.C. 
TP. 16.616 del CSJ. 
 

Notificaciones  

easabogado@hotmail.com 
jurídico@cityconsultoriainmobiliaria.com 
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AM MENSAJES S.A.S NIT 900.230.715-9 Reg. Postal
0347 CR 67B 48B 33 MEDELLIN PBX: 448-01-67
Lic.MIN COMUNCACIONES 0000397
www.ammensajes.com / info@ammensajes.com *LE0167274*

GUÍA / AWB No
CRÉDITO

-FACTURACIÓN-

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN R:2023-06-27 12:46:54 OFICINA ORIGEN
LUCILA

(BOG_JAIME_CAMACHO-BOGOTA D.C.)

REMITENTE DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTO
ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ juridico@cityconsultoriainmobiliaria.com BOGOTA D.C. BOGOTA

DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
GLORIA ORTIZ PEREZ GLORIAORTIZF99@GMAIL.COM BOGOTA D.C. - BOGOTA CP:11001000 BOGOTA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Citacion Para Diligencia de Notificacion Personal Art. 291 del C.G.P.

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 11001418903320220078900 VERBAL SUMARIO

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR COSTO MANEJO OTROS VALOR TOTAL
MSJ 1 GRS. L A A 1 13000 13000

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
MUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

D M A Rehusado No Reside No Existe
ANEXO Declaro que el contenido de este envio no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

AUTOS
NOMBRE Y C.C.

FECHA Y HORA DE ENTREGA
D M A HORA MIN TELÉFONO
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Lic.MIN COMUNCACIONES 0000397
www.ammensajes.com / info@ammensajes.com *LE0167274*
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DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
GLORIA ORTIZ PEREZ GLORIAORTIZF99@GMAIL.COM BOGOTA D.C. - BOGOTA CP:11001000 BOGOTA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Citacion Para Diligencia de Notificacion Personal Art. 291 del C.G.P.

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 11001418903320220078900 VERBAL SUMARIO

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR COSTO MANEJO OTROS VALOR TOTAL
MSJ 1 GRS. L A A 1 13000 13000

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
MUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

D M A Rehusado No Reside No Existe
ANEXO Declaro que el contenido de este envio no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

AUTOS
NOMBRE Y C.C.

FECHA Y HORA DE ENTREGA
D M A HORA MIN TELÉFONO

AM MENSAJES S.A.S NIT 900.230.715-9 Reg. Postal
0347 CR 67B 48B 33 MEDELLIN PBX: 448-01-67
Lic.MIN COMUNCACIONES 0000397
www.ammensajes.com / info@ammensajes.com *LE0167274*
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LUCILA

(BOG_JAIME_CAMACHO-BOGOTA D.C.)

REMITENTE DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTO
ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ juridico@cityconsultoriainmobiliaria.com BOGOTA D.C. BOGOTA

DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
GLORIA ORTIZ PEREZ GLORIAORTIZF99@GMAIL.COM BOGOTA D.C. - BOGOTA CP:11001000 BOGOTA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Citacion Para Diligencia de Notificacion Personal Art. 291 del C.G.P.

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 11001418903320220078900 VERBAL SUMARIO

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR COSTO MANEJO OTROS VALOR TOTAL
MSJ 1 GRS. L A A 1 13000 13000

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
MUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

D M A Rehusado No Reside No Existe
ANEXO Declaro que el contenido de este envio no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando
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JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
CALLE 63 NO.9-76 PISO 3 CASA JUSTICIA CHAPINERO, BOGOTÁ 

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL Art 291 C. G. P. 
 
 
 
 

                      FECHA DE ELABORACIÓN 
Señora:        Día              Mes            Año 
GLORIA ORTIZ PEREZ                                                23                 06              2023  
gloriaortizf99@gmail.com 
Bogotá D.C.  
 
 

Nº RADICACION DEL PROCESO:               11001418903320220078900   
 
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO 
  
 
FECHA Y PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO DEL 23 DE MARZO DE 2023 
               AUTO ACLARATORIO DEL 13 DE JUNIO DE 2023  
 
 
Demandante:   MONICA AGUIRRE MARTINEZ 
                                            ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ 

______________________________________________ 
 
 
Demandado:        GLORIA ORTIZ PEREZ 

______________________________________________ 
 
Sírvase comparecer a este Despacho Judicial de inmediato o dentro de los 5 _X_10 __ 30 __ días hábiles 
siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 1:00 p. m. y de 2:00 p. m. a 
5:00 p. m., con el fin de notificarle personalmente la(s) providencia(s) proferida(s) en el indicado proceso. 
 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que debido a la pandemia suscitada por el COVID – 19, los juzgados 
tienen atención al público con cita previa y/o con aforo limitado, por tal motivo, se indica que su derecho a la 
defensa podrá ser ejercido solicitando copia de la demanda y sus anexos al correo del juzgado: 

J33PCCMBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO. Lo anterior en consonancia con la ley 2213 de 

2022. De igual manera, deberá indicar la dirección de correo electrónico en la cual recibirá notificaciones. 
 
Anexo:  
 

 Auto admisorio de veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 Auto aclaratorio de fecha trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
 

Parte interesada, 
 
 

ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ  

C.C. 19.146.472 

T.P. 16.616 C.S.J. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00789-00 

 

Subsanada la demanda en legal forma y de confirmad con los artículos 82 y 

368 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por MÓNICA 

AGUIRRE MARTÍNEZ contra GLORIA ORTIZ FEREZ. 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso VERBAL 

(art. 368 CGP). 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO. Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto al decreto 

de las medidas cautelares solicitadas, préstese caución equivalente al 20% 

del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. (Art. 590 núm. 2 

CGP) 

 

QUINTO. Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado ENRIQUE AGUIRRE 

SÁNCHEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 
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los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 24 DE MARZO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1b7d68fe70ac01b1fbbed4c1348841d254a8fce08952c44ecadcb6217c42f29

Documento generado en 23/03/2023 08:05:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00789-00 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

actora contra el auto de fecha 23/03/2023, con el cual solicita ser incluido 

en el auto como demandante y no solo como apoderado. 

Al revisar el plenario, efectivamente se advierte la necesidad de incluir al 

memorialista como demandante dentro del presente proceso, en 

consecuencia, el Despacho;  

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 23/03/2023, ADICIONANDOLO de 

la siguiente manera: 

“PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por 

MÓNICA AGUIRRE MARTÍNEZ y ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ 

contra GLORIA ORTIZ FEREZ.” 

SEGUNDO: Téngase en cuenta la anterior adición y en lo demás se 

mantendrá incólume el auto de fecha 23/03/2023 a través del cual se 

admitió la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 
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JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 020 
en el día de hoy 14 de JUNIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea3ff041e0eb2a020b2aaeaa4f8c4006c72264b4d2fca62e394de8aaf7f1edeb

Documento generado en 13/06/2023 12:13:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0167274, Fecha de envío: 2023-06-27
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AMMENSAJES en cumplimiento de los Artículo 291 del CGP

 

   LE0167274
   Cod. Seguimiento 

Señores: JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES

Ref: Proceso VERBAL SUMARIO

Radicado: 11001418903320220078900.

AM MENSAJES CERTIFICA QUE:

El día: 27 de Junio de 2023 a las 12:48:02, la parte interesada envío a través de nuestra plataforma digital un mensaje de datos 
que contiene Notificacion Personal Art 291 del C.G.P. con la informacion del proceso en referencia a la siguiente dirección 
electrónica: gloriaortizf99@gmail.com - GLORIA ORTIZ PEREZ,, el cual obtuvo la siguiente respuesta:

El Correo Electrónico Obtuvo Acuse de Recibo: SI

Trazabilidad del Envío Estampado Cronológico

Fecha de envío del mensaje de datos: 2023-06-27 12:48:02

X El mensaje se entregó correctamente al servidor de correo del destinatario. Delivery: 2023-06-27 12:48:03Z:162.215.130.72

X El mensaje fue abierto por el destinatario. -Confirmación por Clic y Captura de IP- Open: 2023-06-27 16:22:05Z190.217.28.29

X El destinatario descargó uno de los adjuntos contenidos en el correo. Clic: 2023-06-27 16:22:13Z190.217.28.29

Observación del Operador Postal: (EL CORREO SE ENTREGO CORRECTAMENTE AL SERVIDOR DE CORREO DEL 
DESTINATARIO. EL CORREO FUE ABIERTO POR EL DESTINATARIO. EL DESTINATARIO DESCARGO POR LO MENOS 
UNO DE LOS ADJUNTOS ENVIADOS.)

Documentos cotejados y enviados como adjuntos: 

AUTOS .

Nota: Si tiene dificultad para ver o descargar los documentos cotejados por favor ingrese a: https://ammensajes.com.

Código de seguimiento: LE0167274

Para constancia se firma el presente certificado el día: 2023-06-28 a las 09:17:43

Cordialmente,

Jorge Edwin Henao Restrepo
Gerente AM Mensajes
AM MENSAJES SAS

Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347
Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.



Log del Mensaje de Datos:

SERVER -> CLIENT: 220-dedi-1081646.laws.com.co ESMTP Exim 4.96 #2 Tue, 27 Jun 2023 12:48:02 -0500 220-We do not 
authorize the use of this system to transport unsolicited, 220 and/or bulk e-mail. 
CLIENT -> SERVER: EHLO expedientesdigitales.com 
SERVER -> CLIENT: 250-dedi-1081646.laws.com.co Hello expedientesdigitales.com [162.215.130.72] 250-SIZE 52428800 250-
8BITMIME 250-PIPELINING 250-PIPECONNECT 250-AUTH PLAIN LOGIN 250-STARTTLS 250 HELP 
CLIENT -> SERVER: STARTTLS 
SERVER -> CLIENT: 220 TLS go ahead 
CLIENT -> SERVER: EHLO expedientesdigitales.com 
SERVER -> CLIENT: 250-dedi-1081646.laws.com.co Hello expedientesdigitales.com [162.215.130.72] 250-SIZE 52428800 250-
8BITMIME 250-PIPELINING 250-PIPECONNECT 250-AUTH PLAIN LOGIN 250 HELP 
CLIENT -> SERVER: AUTH LOGIN 
SERVER -> CLIENT: 334 VXNlcm5hbWU6 
CLIENT -> SERVER: bm90aWZpY2FjaW9uZXN0ZW9yZW1hQGV4cGVkaWVudGVzZGlnaXRhbGVzLmNvbQ== 
SERVER -> CLIENT: 334 UGFzc3dvcmQ6 
CLIENT -> SERVER: TXJnV3pxI2JSK01s 
SERVER -> CLIENT: 235 Authentication succeeded 
CLIENT -> SERVER: MAIL FROM:<notificacionesteorema@expedientesdigitales.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 OK 
CLIENT -> SERVER: RCPT TO:<gloriaortizf99@gmail.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 Accepted 
CLIENT -> SERVER: DATA 
SERVER -> CLIENT: 354 Enter message, ending with "." on a line by itself 
CLIENT -> SERVER: Date: Tue, 27 Jun 2023 12:48:02 -0500 
CLIENT -> SERVER: To: gloriaortizf99@gmail.com 
CLIENT -> SERVER: From: =?iso-8859-1?Q?Juzgado_Peque=C3=91as_Causas_Juzgado_033_Peque=C3=91as_Cau?= 
CLIENT -> SERVER: =?iso-8859-1?Q?sas_Y_Competencias_M=C3=9Altiples?= 
<notificacionesteorema@expedientesdigitales.com> 
CLIENT -> SERVER: Subject: Comunicacion 167274 
CLIENT -> SERVER: Message-ID: <7af63e056dfa7177e0dcf72b3fbeb8ab@notificaciones.laws.com.co> 
CLIENT -> SERVER: X-Mailer: PHPMailer 5.2.16 (https://github.com/PHPMailer/PHPMailer) 
CLIENT -> SERVER: MIME-Version: 1.0 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: multipart/alternative; 
CLIENT -> SERVER: boundary="b1_7af63e056dfa7177e0dcf72b3fbeb8ab" 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: This is a multi-part message in MIME format. 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_7af63e056dfa7177e0dcf72b3fbeb8ab 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: text/plain; charset=iso-8859-1 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Notificacion personal # RDO: 11001418903320220078900. Ver ANEXOS. 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Esto es una notificación informando la existencia del proceso. 
CLIENT -> SERVER: 



CLIENT -> SERVER: Naturaleza del Proceso: VERBAL SUMARIO 
CLIENT -> SERVER: Radicado: 11001418903320220078900 
CLIENT -> SERVER: Demandante: MONICA AGUIRRE MARTINEZ y ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ 
CLIENT -> SERVER: Demandado: GLORIA ORTIZ PEREZ 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Documentos Adjuntos. 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Adjunto 1. notifica.pdf 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Nota: Se le informa que, si tiene dificultad para descargar los documentos adjuntos o quiere descargarlos 
después decumplirse la disponibilidad de este mensaje, escribir a la siguiente dirección de correo electrónico 
notificaciones@expedientesdigitales.com 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Cordialmente, 
CLIENT -> SERVER: AM MENSAJES S.A.S 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Para asegurar la entrega de nuestros e-mail en su correo, por favor agregue a su libreta de direcciones de 
correo. 

CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Número de guía: LE0167274 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_7af63e056dfa7177e0dcf72b3fbeb8ab 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: text/html; charset=iso-8859-1 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: <p style = "font-family:courier,arial,helvética; display:none">Notificacion personal # RDO: 
11001418903320220078900. Ver ANEXOS.</p><!DOCTYPE html><html><head> 
CLIENT -> SERVER: <meta charset=UTF-8><title>AM MENSAJES - Soluciones integrales de mensajeria</title></head><body 
style=margin:0 auto;background:#fbfbfb;> 
CLIENT -> SERVER: <div style=background:#fbfbfb; width:100%; margin:0 auto; font-size:14px; font-family:Verdana, Geneva, 
sans-serif> 
CLIENT -> SERVER: <table style=width:600px; padding: 40px; align=center cellspacing=0 cellpadding=0> 
CLIENT -> SERVER: <tbody> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td align=center valign=middle style=background:#FFF;> 
CLIENT -> SERVER: <img height=150px src=https://notificaciones.laws.com.co/a/images/CORREO-01.png> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td style=background:#FFF;margin-top:10px;padding:10px;padding-top:10px;text-align:justify;> 
CLIENT -> SERVER: <p> 
CLIENT -> SERVER: Esto es una notificación informando la existencia del proceso.</p> 
CLIENT -> SERVER: <p> 
CLIENT -> SERVER: <b>Naturaleza del Proceso: </b>VERBAL SUMARIO<br /> 
CLIENT -> SERVER: <b>Radicado: </b>11001418903320220078900<br /> 
CLIENT -> SERVER: <b>Demandante:</b> MONICA AGUIRRE MARTINEZ y ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ <br/> 
CLIENT -> SERVER: <b>Demandado:</b> GLORIA ORTIZ PEREZ 



CLIENT -> SERVER: <p> 
CLIENT -> SERVER: <b>Documentos Adjuntos.</b> 
CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: <div style=margin:0 auto; text-align:LEFT;><ul style=list-style: none;margin-left: 0px;padding-left: 
0px;><br><li class="list-group-item" style = "list-style: none; border: 1px solid #CCC; padding: 10px;border-radius: 5px; margin-
bottom: 5px;"><a 
href="https://notificaciones.laws.com.co/a/descargararchivomail.php?t=080d6f6ef1cd330b267afb9b788e7386e5d37e6dafc149a328c7b60f3a8f19d0&f=mailer_attachments/20230627124602/D01A05e.pdf&nom=notifica.pdf&aatt=166759&aakk=D01A05e.pdf&g=LE0167274&acuse=S" 
target="_blank" class="btn btn-info" style="font-weight: bold;" role="button">Adjunto 1. notifica.pdf</a></li></ul></div> 
CLIENT -> SERVER: <br> 
CLIENT -> SERVER: <p> 
CLIENT -> SERVER: Nota: Se le informa que, si tiene dificultad para descargar los documentos adjuntos o quiere descargarlos 
después decumplirse la disponibilidad de este mensaje, escribir a la siguiente dirección de correo electrónico 
notificaciones@expedientesdigitales.com</p> 
CLIENT -> SERVER: <br /> 
CLIENT -> SERVER: <br /> 
CLIENT -> SERVER: Cordialmente,<br /> 
CLIENT -> SERVER: AM MENSAJES S.A.S</p> 
CLIENT -> SERVER: <img 
src=https://notificaciones.laws.com.co/a/read_mail.php?id=080d6f6ef1cd330b267afb9b788e7386e5d37e6dafc149a328c7b60f3a8f19d0&g=LE0167274 
border=0> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td> 
CLIENT -> SERVER: <div style="width:600px;margin:0 auto;background: #fff;font-family:Verdana, Geneva, sans-serif;font-
size:11px;padding: 5px;margin-top: 5px;"> 
CLIENT -> SERVER: <div>Para asegurar la entrega de nuestros e-mail en su correo, por favor agregue <font 
style="color:rgb(0,115,174);text-decoration:none"></font> a su libreta de direcciones de correo.</> 
CLIENT -> SERVER: <div>Si no visualiza correctamente este e-mail haga&nbsp;<a 
href="https://notificaciones.laws.com.co/a/contenidomail.php?u=E1Cd82C4F8b&id=080d6f6ef1cd330b267afb9b788e7386e5d37e6dafc149a328c7b60f3a8f19d0&g=LE0167274" 
style="color:#666666;font-weight:normal;text-decoration:underline" target="_blank"><span style="color:#00000">Click 
Aqu&iacute;</span></a></div> 
CLIENT -> SERVER: <div>Si no desea recibir este tipo de comunicaciones haga&nbsp;<a 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00169-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y cumplido lo ordenado en 

auto de fecha 18 de mayo de 2023 y como quiera que la ejecutada MANUEL 

VICENTE CONTRERAS ROA, con C.C. 2877338, no compareció dentro del 

término legal de emplazamiento (art. 108 CGP), el juzgado le designa como 

curador ad litem a la Dra. CLAUDIA MARIZOL SALAMANCA SALCEDO, 

identificada con C.C. 52.453.860 y T.P. 123.408  del C.S. de la Judicatura.  

 

Comuníquese en la diagonal 60A No. 22A-62  de esta ciudad, quien además 

reporta el correo electrónico claudiasalamanca1@hotmail.com  y al número 

telefónico 3102059542  para su ubicación, a efecto de que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, 

comparezca a través del correo electrónico del despacho 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a notificarse del auto que libró 

mandamiento de pago, así como de sus correcciones, adiciones y demás, so 

pena de las sanciones contempladas en el numeral 7° del art. 48 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:claudiasalamanca1@hotmail.com
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 01 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00214-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la revisión del 

memorial de contestación al auto de fecha 13/06/2023, el Despacho de 

entrada rechazara la presente demanda por indebida subsanación, 

teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento. 

 

Para resolver, el Despacho considera que los argumentos del 

apoderado de la demandante no tienen ánimo de prosperar, en el 

entendido que contrario a lo manifestado, la DIAN por medio de la 

Resolución 000012 del 9 de febrero de 2021 modificó y adicionó 

algunos artículos a la Resolución 00042 del 5 de mayo de 2020, 

adicional la Resolución 000085 del 08 de abril del 2022, establecen 

los eventos que pueden ser generados en las Facturas de Venta 

Electrónicas que son, entre otros: 

 

 Acuse de recibo: es un documento electrónico por el cual el 

adquiriente del bien o servicio (cliente) manifiesta que ha 

recibido el documento electrónico, de conformidad con el 

artículo 774 del Código de Comercio.  

 

 Recibo del bien y/o prestación del servicio: es un 

documento electrónico por el cual el adquiriente del bien o 

servicio (cliente) informa que ha recibido los bienes o servicios 

adquiridos. 

 

 Aceptación expresa de la Factura Electrónica de 

Venta: es un documento electrónico por el cual el adquiriente 

del bien o servicio (cliente) informa al emisor (proveedor) que 

acepta expresamente el Documento Electrónico generado a su 

nombre. Una vez generado este evento no se podrá rechazar la 



factura de venta, ni tampoco podrá expedirse notas crédito o 

débito asociadas al documento aceptado. Este proceso deberá 

generarse dentro de los 3 días hábiles siguientes al recibo de la 

mercancía o del servicio. 

 
En consecuencia de lo anterior, el apoderado no puede confundir la 

aceptación de la factura de venta, la cual genera la aceptación tácita 

cuando el cliente, luego de recibir la mercancía o servicio, no emite 

ningún reclamo o aceptación expresa de la factura de venta, ya que 

la normativa vigente ha establecido que para completar el proceso 

de la factura electrónica como título valor, el emisor de la factura 

(vendedor) emitirá un evento electrónico de aceptación tácita, sin 

embargo, antes de emitir dicha aceptación es necesario que la 

factura electrónica de venta sea a crédito lo que implica que el 

comprador previamente haya validado ante la DIAN los eventos de 

acuse de recibido de la factura electrónica de venta y recepción de la 

mercancía o servicio, lo cual sin lugar a duda puede ser verificado 

en los eventos asociados a las facturas que se pretenden hacer valer. 

 

Por lo expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA por indebida subsanación, 

de conformidad con los argumentos expuestos. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   



JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00347-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y el memorial 

aportado por la parte actora, en el que solicita la corrección del nombre de 

la parte demandada el cual fue relacionado de manera incorrecta en el 

encabezado de la demanda, el Despacho en apego a lo dispuesto en el 

artículo 286 del CGP; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR parcialmente el auto de fecha 11/05/2023, el cual 

quedará de la siguiente manera: 

 

“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MINIMA cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LOIRA –

PROPIEDAD HORIZONTAL contra MIRYAM RUIZ DE JIMENEZ por los 

siguientes conceptos:”. 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto de fecha 11/05/2023 se mantendrá 

incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 01 de DICIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00372-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en vista que no 

ha sido posible remitir Despachos Comisorios a las entidades competentes 

y con el objeto de evitar mayores traumatismos a las partes involucradas 

en el trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP. 

se procederá a corregir el párrafo segundo del numeral primero del auto 

de fecha 18/05/2023. Lo anterior, para que sea tramitado directamente 

por la parte interesada. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el párrafo segundo del numeral primero del auto 

de fecha 18/05/2023 el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“Para la práctica de lo anterior, de conformidad con el artículo 38 del 

Código General del Proceso comisiónese a la Alcaldía Local o inspección 

de Policía de la Zona respectiva o a los Jueces Civiles Municipales con 

competencia para adelantar la atención de Despachos Comisorios, 

quienes cuentan con amplias facultades inclusive para nombrar secuestre 

y señalar honorarios”. 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto de fecha 18/05/2023 se mantendrá 

incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         



JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 01 de DICIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80a22dafa8b73da739f26fc10a88bb1fe8df454bf283786dd95d2a7050486d15

Documento generado en 30/11/2023 11:51:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00526-00 

 

Se indicó en la solicitud de medida cautelar: 

 

Y el auto señalo: 

 



 

Por lo que se corrige el número de la placa, y se ordena librar en forma 

inmediata el oficio de embargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ   
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00529-00 

 

Se allega el siguiente memorial: 

 

Por lo que se autoriza el retiro de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 



 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00642-00 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

actora contra el auto de fecha 27/07/2023 a través el cual se rechazó la 

demanda por competencia territorial. 

De acuerdo con lo anterior, revisados los argumentos planteados por el 

recurrente y el plenario en general, se advierte la necesidad de acceder al 

recurso de reposición planteado por la parte activa y en virtud del conocido 

aforismo jurisprudencial según el cual los autos ilegales no atan al juez ni 

a las partes, SE DECLARARÁ SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 

27/07/2023. 

Por otra parte, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan 

causales de inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDÍTESE el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la 

presente demanda junto con sus anexos a la demandada. 

2. Aporte los anexos enunciados en la demanda, teniendo en cuenta 

que el link adjunto no permite su apertura. 

 

 

 

 

 

 



 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00720-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 10/08/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 
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Expediente No. 110014189033-2023-00721-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 10/08/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 
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Expediente No. 110014189033-2023-00722-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 10/08/2023, así mismo, se observa que los 

memoriales presentados el día 27/09/2023 y 09/11/2023 no hacen 

mención alguna a la subsanación de la demanda. En consecuencia, el 

Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 01 de DICIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2023-00727-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, la 

revisión del escrito de subsanación presentado por la parte actora, sin 

embargo, en vista que con posterioridad presento solicitud para retirar la 

presente demanda, el Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el retiro de la demanda de conformidad con lo 

previsto en el artículo 92 del CGP. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

TERCERO: Por SECRETARIA déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 01 de DICIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2023-01238-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de la Factura Electrónica No. E30567, 

E31560 y E32083, (artículo 774 del Código de Comercio, 

Resolución 000085 de 2022). 

 

2. ACLARE en el acápite de pruebas si los títulos valores que se 

encuentran en su poder, son Facturas Electrónicas o Letras de 

cambio. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 01 de DICIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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